
13ª Sesión Ordinaria del 
Grupo de Seguimiento del Consejo Nacional 

de Inclusión Financiera

10 de julio de 2020



1. Verificación del quórum e instalación de la sesión

2. Premio de Ensayo de Inclusión Financiera 2020

3. Plan de Trabajo anual de la Política Nacional de
Inclusión Financiera

4. Acuerdos de la sesión

5. Anexos
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CONVOCANTES
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2020-2021
Convocantes



CATEGORÍAS
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 Licenciatura
Estudiantes y recién graduados

 Maestría
Estudiantes y recién graduados

Categorías generales

 Género e inclusión financiera

 Zonas rurales e inclusión financiera

 Educación económico-financiera y 
salud financiera

Categorías temáticas



REQUISITOS
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 Ser estudiantes de nivel licenciatura, maestría o equivalente en 
instituciones educativas de la República Mexicana o del extranjero 
de cualquier licenciatura y de cualquier nacionalidad. 

 Los interesados deberán estar inscritos al momento de su registro 
o haber concluido el programa de estudios durante el año 2019 o 
2020.

Categorías 
generales

 Participar en alguna de las categorías generales y abordar alguno 
de los siguientes temas:

 género e inclusión financiera
 zonas rurales e inclusión financiera
 educación económico-financiera y salud financiera

Categorías 
temáticas



OBJETIVOS Y METAS
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 Impulsar la reflexión, investigación y análisis 
sobre la inclusión financiera

Objetivo general

 Ensayos:  más de 100 ensayos
 Instituciones académicas: más de 10
 Disciplinas: más de 10

Metas

 Más tesis de inclusión financiera
 Más demanda de programas especializados 

en inclusión financiera
 Mayor uso de las bases de datos y encuestas 

de inclusión financiera

Objetivos específicos



REQUISITOS DEL ENSAYO
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 Deberá abordar el tema de inclusión financiera

 Ser un trabajo original o en caso de que haya sido publicado previamente, el participante 
deberá contar con los derechos de autoría. 

 Ser escrito de manera individual o en equipo de máximo tres participantes.

 Estar escrito en español o inglés. 

 Tener una extensión máxima de 2 mil 500 palabras. Además, deberán tener una extensión 
máxima de 15 páginas incluyendo texto, notas al pie, gráficas, imágenes, tablas, cuadros, 
referencias y el resumen ejecutivo.

 Los trabajos deben estar escritos en tipografía Arial a 12 puntos, con espaciado de 1.15, tamaño 
de página carta (21.59 cm x 27.94 cm), a un margen normal (inferior 2.5 cm, superior 2.5 cm, 
derecho 3.0 cm e izquierdo 3.0). Además, se recomienda el uso del estilo APA para citas y 
referencias. 

 La primera página deberá incluir: Título, un resumen ejecutivo y palabras clave

 NO deberá incluir los nombres de los autores ni afiliación a institución, organización o 
empresa. 



PREMIOS
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Categoría Primer lugar Segundo lugar Tercer Lugar

• Licenciatura 90 mil 60 mil 30 mil
• Maestría 90 mil 60 mil 30 mil
• Covid-19 90 mil 60 mil 30 mil
• Zonas rurales 90 mil 60 mil 30 mil
• Educación y 

salud 
financieras

90 mil 60 mil 30 mil

Certificados de ganador, 
finalista y participante

Publicación y difusión 
de ensayos



PUBLICACIONES 
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Reporte Ensayos ganadores



CRONOGRAMA
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2020 Sep 2021 JunFeb Mar

-Evaluación 
escrita y 

presencial

Apertura 
convocatoria
1 de septiembre

-Revisión general 
de cumplimiento 

de requisitos

May

-Preparación e 
impresión 

publicaciones

Cierre
convocatoria
15 de febrero

Inicio
evaluación
10 de marzo

Abr

Fin
evaluación

30 de abril Premiación

-Inscripción de 
participantes y 

registro de ensayos

-Difusión digital

-Planificación 
Pre- lanzamiento



OTROS PREMIOS
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Trabajos escritos y videos Trabajos escritos

PREMIO CONTACTO BANXICO

Población objetivo

RETO BANXICO PREMIO COFECE DE ENSAYO

Estudiantes bachillerato Estudiantes licenciatura Estudiantes licenciatura

Modalidad Trabajos escritos

Temas centrales Inclusión financiera 
(última edición) Inflación y política monetaria Competencia económica

Ediciones
11 ediciones 

[Última: 2019]
5 ediciones 

[Última: 2020]
3 ediciones 

[Última: 2019]

Periodicidad Anual Anual Bienal 

Premios
Ganador: 30 mil pesos por 

estudiante y asesor

Dos finalistas: 10 mil pesos 
por estudiante y asesor

Ganador: 30 mil pesos por 
estudiante y asesor

Dos finalistas: 10 mil pesos 
por estudiante y asesor

Ganador: 70 mil pesos por 
equipo

Segundo lugar: 30 mil pesos 
por equipo



MATERIALES DE DIFUSIÓN
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Bases Convocatoria Poster Landing page



SISTEMA DE REGISTRO
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EVALUACIÓN DE ENSAYOS
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 Revisión de cumplimiento de requisitos 
por parte del equipo de CNBV

 Relevancia y originalidad  Calidad académica Calidad literaria

 Claridad de la 
presentación

 Calidad de las 
respuestas al jurado 

 Originalidad e 
inspiración

 Relevancia de la 
presentación

50% 25% 25%

40% 20% 20% 20%

Ronda 
cero

Primera 
ronda

Segunda 
ronda
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ESQUEMA DEL PLAN DE TRABAJO 2020-2021 DE LA PNIF
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 Resumen ejecutivo

 Principales avances en el marco de la 
Política Nacional de Inclusión Financiera 
2020-2024 (PNIF)

 Efectos del Covid-19 en la implementación 
de la PNIF

 Plan de trabajo anual de la PNIF



CARACTERIZACIÓN DE LAS LÍNEAS DE ACCIÓN
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Caracterización de 
las líneas de 

acción

Tipo de línea de 
acción

Prioritarias 17

Con quick win 18

Seguimiento 22

Requerimientos 
para su 

implementación

Mesa de diálogo público-
privada 25

Grupo de trabajo 26

Fondeo externo 11



REQUERIMIENTOS DE LAS LÍNEAS DE ACCIÓN
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Requerimientos de las líneas de acción

Mesa de diálogo 
público-privada Grupo de trabajo Fondeo externo

 Objetivo 1: 1.2.6, 1.4.1

 Objetivo 3: 3.3.2, 3.4.1

 Objetivo 4: 4.1.2, 4.1.3, 4.2.1, 

4.2.4, 4.2.5, 4.2.6, 4.2.7

 Objetivo 5: 5.1.1, 5.1.3, 5.1.4, 5.1.6, 

5.2.1, 5.3.2, 5.3.4

 Objetivo 6: 6.1.1., 6.1.4, 6.2.2, 

6.3.4

 Estrategia Transversal: T.1.1, 

T.1.5, T.1.8

 Objetivo 3: 3.1.8, 3.2.1, 3.3.2, 3.3.3, 

3.4.1

 Objetivo 4: 4.1.1, 4.1.2, 4.1.3, 4.2.1, 

4.2.4, 4.2.5, 4.2.6, 4.2.7

 Objetivo 5: 5.1.1, 5.1.4, 5.2.1, 5.3.2, 

5.3.4

 Objetivo 6: 6.1.1, 6.1.4, 6.2.2, 6.3.1, 

6.3.4

 Estrategia Transversal: T.1.1, 

T.1.4, T.1.8

 Objetivo 2: 2.1.1

 Objetivo 3: 3.1.7

 Objetivo 4: 4.2.1, 4.2.4, 4.2.5

 Objetivo 5: 5.1.1, 5.2.1

 Objetivo 6: 6.2.1, 6.3.4, 6.4.2

 Estrategia Transversal: T.1.7,



MESAS DE DIÁLOGO PÚBLICO-PRIVADA
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Jul
2020

Jun 
2021

Gubernamental

Organismos y agencias 
internaciones de 

desarrollo

Educación 
económico-
financiera

Académico Bancario Entidades 
financieras no 

bancarias

Mesa 
propuesta por 

la UBVA

Consideraciones

Número de mesas: indicadas en la 
Política
Coordinación: Secretario Ejecutivo del 
CONAIF
Prioridad en el Orden del día: líneas 
de acción prioritarias o incluídas
dentro del plan de trabajo 2020-2021



CALENDARIZACIÓN DE IMPLEMENTACIÓN
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En curso 3º trimestre 
2020

4º trimestre 
2020

1º trimestre 
2021

2º trimestre 
2021

4.1.1, 4.1.2, 4.2.6, 4.2.74

6.2.1, 6.3.1, 6.4.16

T.1.7T

2.2.22

3.1.1, 3.1.5, 3.1.7, 3.1.8, 3.2.1, 3.3.2, 3.3.33

4.2.1, 4.2.2, 4.2.44

1.4.1, 1.4.21

2.1.12

5.1.2, 5.1.3, 5.1.4, 5.1.6, 5.3.1, 5.3.2, 5.3.4 5

4.2.54

5.2.15

6.1.1, 6.346

6.1.46

1.2.21

3.4.13

4.1.34

1.3.3, 1.3.61

5.1.1, 5.3.55

6.4.26

T.1.1, T.1.2, T.1.4, T.1.5, T.1.9T

20 líneas de 
acción en curso 



 1.3.5: Realizar modificaciones a la regulación de cuentas básicas y de expediente simplificado para 
fomentar su adopción y promoción.

• El 27 de marzo se publicó en el DOF las modificaciones para prever la apertura de cuentas de depósito 
bancario a los adolescentes a partir de los 15 años cumplidos.

• El 5 de junio el Banco de México emitió la Circular 23/2020, donde indica que se incrementa, el monto de 
depósitos mensuales que una cuenta nivel 2 puede recibir hasta por 15 mil UDIS.

 1.3.6: Promover la apertura remota de cuentas (onboarding digital), a través de la flexibilidad 
regulatoria.

• La CNBV emitió el 21 de junio facilidades regulatorias en materia de identificación no presencial para 
apertura de cuentas nivel 4 y créditos para personas morales. 

• El proyecto de modificación está en consulta en el portal de la Conamer.

 3.3.3: Colaborar con otras autoridades para la implementación adecuada de las finanzas abiertas (open 
finance) a través de interfaces de programación de aplicaciones (API).

• El Banco de México publicó el 10 de marzo en el DOF la normatividad de las API aplicables a las 
sociedades de información crediticia y a las cámaras de compensación.

• El 4 de junio, la CNBV publicó en el DOF las Disposiciones de carácter general relativas a las API sobre 
cajeros automáticos, en particular: ubicación y servicios que brindan.

LÍNEAS DE ACCIÓN CON AVANCES EN EL SEGUNDO TRIMESTRE DE 2020

21



IMPLICACIONES DEL COVID-19 EN LA IMPLEMENTACIÓN DE LA PNIF
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▼ Empleo ▲ Pobreza ▲ Efectivo ▼ Transacciones 
en TPV

✖ Eventos 
públicos

La pandemia mundial por el Covid-19 ha generado efectos negativos en el empleo y el ingreso, lo que
ocasiona que la pobreza crezca. Asimismo, el efectivo en circulación ha crecido y el pago con medios
electrónicos en lugares físicos, disminuido. De igual forma, la prohibición de eventos públicos ha
provocado la cancelación de eventos presenciales de la Semana Nacional de Inclusión Financiera.

Algunas de las metas que podrían verse afectadas en mayor medida son:

• Porcentaje de adultos que tienen por lo menos un producto financiero.

• Porcentaje de personas adultas con al menos una cuenta.

• Número de transacciones y transferencias electrónicas per capita anual.



CONSIDERACIONES Y OBSERVACIONES AL PLAN DE TRABAJO ANUAL
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Acciones 
prioritarias

• Se considera que todas deberían estar contempladas en el Plan, por lo que 
faltarían las actividades de la línea de acción 1.1.1 (mecanismos de la banca de 
desarrollo) y la coordinación del Banco del Bienestar para la realización de la línea 
de acción 5.2.1 (pagos de programas sociales)

Quick win

• Son aquellas que tienen resultados comprobables en el corto plazo y que dan un 
avance considerable a la línea de acción.

• Se sugiere revisar que las líneas de acción etiquetadas así, realmente cumplan con 
ser quick win. Se identificaron algunas que posiblemente no lo sean; en este caso 
se etiquetarían como “seguimiento”.

Temporalidad

• El Plan abarca del 1º de julio 2020 al 30 de junio de 2021, por lo que:

a) Se omitieron todas las actividades cuyo inicio es posterior a este periodo.

b) Se deberá asegurar que todas las actividades tengan un periodo de 
implementación, actualmente hay diez actividades sin él.

c) Se sugiere señalar el periodo de realización de la actividad en todas aquellas 
donde se señalaban fechas tentativas.



CONSIDERACIONES Y OBSERVACIONES AL PLAN DE TRABAJO ANUAL
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Redacción
• Se ajustaron ligeramente las actividades para mejorar su entendimiento y que 

estuvieran expresadas en términos homogéneos (por ejemplo, comenzar con un 
verbo infinitivo).

Responsables

• Se necesita que en todas las líneas de acción se indique la entidad responsable, 
de acuerdo a los establecido en la PNIF.

• Se necesita que todas las actividades incluyan al menos algún miembro del 
CONAIF. Se identificaron cinco líneas de acción sin miembros del CONAIF.

Entregables

• Se sugiere que todas las líneas de acción tenga un entregable que pueda ser 
consultado por la población, dado que el Plan será público. 

• Se identificaron cinco líneas de acción con entregables sin definir.
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ACUERDOS PROPUESTOS
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1

2

Toman nota de la emisión del Premio Ensayo de Inclusión Financiera 2020. Banco de México
revisará internamente si forma parte de los convocantes.

3

4 Enviarán comentarios y ajustes al Plan de Trabajo de acuerdo a las consideraciones señaladas
más tardar el viernes 17 de julio. El Secretariado Técnico enviará la versión final el 22 de julio.

Los miembros del Grupo de Seguimiento:

Aprobaron contribuir a la difusión del Premio Ensayo de Inclusión Financiera 2020 a través de
sus canales digitales.

Enviarán formato de mesas de dialogo público-privadas el lunes 13 de julio.


